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Si la falta presentara caracteres de de¡ito, se dará cuent,a 
al 'Dribunal competente. 

Art. 52 Las sancione~ cUsciplinarias que se impongan a 
los Controladore& de la Circulación Áérea se anotarán en sus 
hOjas de servicios, con indicación de las 'faltas que las motivaron. 

Transcurndos dos o seis años desde el cumplimiento de la 
sanción, según se , trate , de faltas graves o muy graves no sancio
nadas con la separación del servicio, podrá acordarse la cance
lación de aquellas anotaciones a instancia del interesado que 
acredite buena conducta desde que se le imp~so la sanción. La 
anotación de apercibimiento y, la pérdida de uno a cuatro días 
de remuneraciones se cancelará, a petición del interesádo, ,a los 
seis meses de su fecha ' 

La cancelación no impedirá, la aprecia.ción de reincidencia si 
el Cantroíador de -la Cireulación Aérea vuelve a. incurrir en falta. 
En este caso, los plazos de cancelación de las nuevas anotaciones 
serán ' de duración ' doble que la de los señaladoS en el Párrafo 
anterior. 

SE<;CIÓN 3·.& 'rRIBUNA¡.ES DE HONOR 

Art. 53. Con independencia de lo dispuesto en los articulas 
anteriqres, podrá seglJirse procedimiento ante Tribunales de !lo
nor pa,ra COnocer y sancionar los actos deshonrosos cometido9 
por los Cqntroladores de la Circula,cipn Aérea que les hag¡m 
deSIÍlerecer etl el concepto públiCO o indignos de segUir desempe-
ñando sus funciones. ' ' ' 

L¡¡. orgapizacipn y procedimiento de los Tribunales de Honor 
vendrán determinados por sus disposiciones peculiares. ' 

DECJl,ETO 2127/1967, de 19 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglarnento Orgánicodél Cuérpo Espe
Sial de Oficiales de Aeropuertos. 

De acuel'do con lo dispuesto en la disposición final de l.a.Ley 
noventa y dos/mil novecientos se Lenta y seis, de veintiocho de 
diciembre, por la que ' se creó el Cuerpo Especial de Oficiales 
de Aeropuertos a propuesta del Ministro del Aire, de conformi· 
dad con el dictamen del Consejo de Éstado y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en SU reu,nión del día dieciocho 
de ~osto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

,Articulo primero.-Se a.prueba el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo Especial de Oficiales ,:J AeropuerOOs que a continuación 
se inserta. 

arti~lj.IO ~gUll(l.o.-Por el MiIDster!o del 4ke se di,ctarÍI,D 
las normas , Peces¡¡,rias par¡¡. la ¡l.p~ip,ación de este Decre,tQ. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da,do en L¡¡. QQnúía. 
& diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y sie~. 

El ~lnl8tro del Aire, 
JOSE LAOA~ LARR413A 

FIRANOIOOO F'IR.ANICO 

REGLAMEl\¡'TO ORGANICO DEL CUERPO ESPEClAL, DE 
OFICIALES DE AEROPUERTOS 

CAPITULO PlRIMERO 

El Oficj~ de Aerop,,"~ 

A¡t,íplj.lo f·O ;¡;ID Ofip,ial de A~ropu~rto, ~ se e~f~ en l~ 
citada Ley de constitución, tiene CQmVIJlj.sión profesional y 
eSp€<;jfica la de atender a las operacione~ d1l tf¡l~ito, recepción 
y de&P~cho de la,s a.eronaves en lOS Aeropl.!{:!'IDs n~ionales y ¡¡. 
los s,ervicios generales de ésto&, ' pudiendo asimifllllo desempefpr 
las fl.!nciones de dirección del mOvimiento 'aéreó yde diVersOs 
servicios. así cumo las de segundo Jefe o Jefe de Aeropuerto en 
aquellos que así se determine, de acuerdo con su importancia. 
y ql.!!} ~" ~lW:r;e~a en el corre&PQndiente a.~o de es~ Re
glament,(;l. ' 

9APITULO TI 

Ingreso en el Cuerpo 

art. 2.° El ingre¡;o en el Cuerpo de Oficia.les de Aeropuertos 
se verificará , mediante un proceso que comprenderá: 

Primero.-Convocatoria pública. 
~4Q·--selección. , 
Tercero.--CurSode formación. 
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Art. 3.0 'El Milllsterio del Aire promovera iR convocatoria 
p4blica cuando lo a.coppeJen l<j.S¡¡!;:ces\d-l..de, 5lt!! ~tJryu;;lo Est!l 
~opvocaturia se publicara en el ~I:lp ¡eHn OfiC¡¡¡'1 del 1S~ta49lt'i 
«Boletín Oficial del Ministerio del ¡\ire». pu4jen~~ C9PC~iT 
a ella quienes cumplan le" siguientes r~WSitQt¡: 

' a) Nacionalidad española; 
b) Edad comprendida entre los dieciocho y treinta ., oinco 

, años cumplidos en la fec):la ~ e la convocatoria. 
c) Rel.!nir por lo menos una de las siguientes condiciones: 

Primera.-Ser Piloto II1-ilit<or con categorla mínima de Sub, 
oficial. 

SegllPda.-'-Ser Piloto civil con título , no inferior a PilotQ co
merci¡¡J y que se halle en posesión del título de BachUle¡ 
Sllperior, General, LSiborl\.l o Técnico o de otros estudias qw 
por el Ministerio de Educación y Cieneia estén considere,dos COIll 

equivalentes. 

Art. 4.0 Los aspirantes Serán seleccionados mediante la SI 

peración de las sigu~entes pruebas: 

Primera.-Reconocimiento médico. 
Segunda.-Pruebas psicotécnicas, de cultura genera.l yde c(¡ 

no:cimientos a.eronáuticos. 
Tercerll..-Conocimiento del idioma inglés. 

Las plazas convocadas se cubrirán por quienes obtengan ma· 
yor wntuación. 

Art. 5.° El curso d.e formación tendrá una duración min1nla 
de un ' año, y comprender~. : . ' , 

a) Ol~s teóricas que se realizarán en el Centro de Adies- · 
tramientode la Subsecretaría de Aviación Civil. 

b) Práeticas en Aeropuertos y Centros de Control ' de la 
Qirculac!6n Aérea. 

Al finalizar cloda curso se pUblicará la lista de los alumnoo 
aprObadO$, ordenada por las puntuaciones obtenidas, a l~ que 
s" les expedirá el título de Oficial de Aeropuerto y se les ilfr 
cluirá por ese orden a contlr.uación del último de la relaeión 
úl1ica del Cuerpo. 

Art. 6.° Los al)lIIlllOS que durante el curso no superen las 
notas miniwl¡.s exigidas en cad~ materia o normas disciplina,. 
rias causarán baja, perdien{l,o los derechos de la convocatoria. 

SEcCIóN l.~. SlTIJACIONES EN GENERAL 

Art. '1.0 Los Oficiales de Aeropuertos pueden hallarse eJl 1lJ-' 
guna de las siguientes situaciones: 

a) Servicio ,activo. 
b) Excedencia en sus diversas moda.lidades. 
e) Supernumerario. 
ci) Su:;¡pensión. 

' SBCCIÓN 2.. SBRVICIO ACTIVO 

Art. 8.~ Los Oficiale§ de Aeropuertos se hl\.llaon ell situ~ 
ción de servicio activo: 

a) C~PJl~o OI;llpe pllll1:Q. ~ente a la pl3nt;UJa del 
Cuerpo 'a ,' q\W pertenece o de la que sean titular~. ' 

b) Cuando por decisión ministerial sirvan P.~st<l/l di! ~ 
jo de ~br\l desigIj.ll.Ción para el q1.ij! hayan sid9 nombrll(i~ pre.. 
cisa.t!lente por , su c\Utlidad de hm¡:io;nQ.l'Íos <4l1~tlI,do ~i. 
nados en el propio DePll-~ento. 

. c) Cuando les haya sido conferida una comisión de servicio 
de c'arácter temporal, bien en su prQl)10 Minlllterio, bien en 
otro si fueren autorizados por el Ministro. , 

~ ~~te ~ licenc.i~ , o permiSo/i rf¡lglamen~ no a.lteI1!, 
la situJl,ción de serviciQactivo. 

Los Oficiales de Ael'OP~ertos en situación de ~rvj.clo e,c
tivo tienen todos los d!)recllps, prerrog~tivas, !;1eQj¡re¡¡ '1 re¡¡. , 
poIl5a.Jbilldade¡¡ i~rentes asu' conqición. 

SECCIÓN 3.& ExCEDENCIA 

Att. 9.° La. excedencia puede ser especial . forzosa y volun
taria. 

'Are. 10. Se CQ.II$deNol'~ en ¡¡j.tuacióp. de. exOO.den¡:~a: e~gi{IJ 
alas Ofilli8.les Q,ll 4eropuertOs en que COlJ,CUlTI\oIl aJgp.ne, de 1M 
cU'c~tá.nciaa " 8lguien. : 
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a) Nombramiento por Decreto para cargo político o de con
fianza de carácter no perma:lente. 

b) Prestación del servicio . militar si no fuese compatible 
con su destino como funcionario. 

A los Oficiales de Aeropuertos en situación de excedenci·a es.. 
pecial se les reservará la plaza y destino que ocupasen y se les 
computará, a efectos de trier.ios y derechos pasivos, el tiempo 
transcurrido en esta situación. pero dejarán de percibir su suelo 
do personal a no ser que renunciasen al correspondiente al car
go para el Q,ue fuesen designadOS por Decreto. 

Los excedentes especiales deberán incorporarse a su plaza 
de origen en el plázo de tre.il1ta días, como máximo. a contar 
desde el siguiente al de cese en el cargo político o de confianza 
Q desde la. fecha de licenciamiento. De no hacerlo así pasarán 
automáticamente a 'la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular. 

~t. Íl. La excedencia forzosa se producirá por las siguien
tes causas: 

a) Reforma de p'lantiHa o supresión de la plaza de que sea 
titular el Oficial de Aeropuerto, cuando signifiquen el cese 
obligado en el servicio activo. 

b) Imposibilidad de obtener el reingreso al servicio activo 
en los casos en que el Oficial de Aeropuerto cese con carácter 
forzoso en la situación de supernumerario. 

Los excedentes forzosos tendrán derecho a percibir su suel
do personal y el complemento fa.miliar y al abono del tiempo 
en esta situación a efectos pasivos y de trienios. 
. El Ministro podrá dispone~, cuando las necesidades del ser
vicio lo exijan, l!:b incorporación obligatoria de dichos Oficiales 
de Aeropuertos a puestos de su Cuerpo. 

Art. 12. Procederá declarar la excedencia voluntaria, a pe
tición del Oficial de Aeropuerto. en los siguientes casos: 

a) Cuando el funcionario pertenezca a otro Cuerpo o sea 
titular de otra plaza del Estado o de la Administración Loca.l. 

b) La mUjer funcionario por causa de matrimonio. 
c) Por Interés particular del funcionario. 

En los casos del apartado c) del párrafo anterior la con
cesión de la excedencia quedará subordinada a la buena mar
cha del servicio. 

Los Oficiales de Aeropuertos en situación de excedencia vo
luntaria, en la que permanecerá C'Omo minimo un año, no de
vengarán derechos económicos ni les será computable el tiempo 
a efectos de trienios ni de clases pasivas. 

La situación de excedencia voluntaria. ' no podrá otorgarse 
cuando al Oficial de Aeropuerto se le instruya expediente dis· 
ciplinario o no haya cum'plido la sanción que con anterioridád 
le hubiese sido impuesta. 

SECcrÓN 4.a SUPERNUMERARIOS 

Art. 13. En la situación de supernumerario se declarará a. 
los Oficiales de Aeropuertos siguientes: 

a) Los que, previa autorización del Ministerio, sirvan em
pleos no incluidos en la plantilla orgánica de su escala, en Or
ganismos !:butónomos o del Movimiento, perCibiendo sueldo con 
cargo al presupuesto de los mismos. sa.lvo que taJes empleos ha
yan sido declarados compatibles por Ley. 

b) Quienes presten servicios públicos para los que hayan 
;Sido nombrados o designados precisamente por su cualidad de 
funcionarios del Estado. 

c) Los que presten sus servicios en virtud de contratos a 
Orge.nismos Internacionales o Gobierno extranjero, de acuerdo 
con lo dispue¡¡to en la Ley de 17 de julio de 1958. 

Los Oficiales de Aeropuertos supernumerarios, mientras se 
encuentren en esta situación admini¡¡trativa, no percibirán el 
sueldo personal que les C'Orrespondería en servicio activo ni re
muneración alguna complementaria de carácter general ni es
pedal, declara.ndo vacante la plaza de la plantilla orgánica del 
CUerpo, que se proveerá en forma reglamentaria. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior la situación de su
pernumerariO se reputará a los demás efectos como el ¡¡ervi
cio activo. 

SECCIÓN 5.a SUSPENSIÓN DE FUNcrONES 

Art. 14. El Oficial de Aeropuerto declarado en la ;Situación 
de, s~nso qUedará privedo temporalmente del ejercicio de 
sus funciones y de los derecll' , y prerrogativas anejas a su con
dición de funcionario. La suspensión puede ser provisional o 
firme. 

Art. 16. La suspensión provisional podrá acordarse preven
tivamente durante la tramitación del procedimiento judicial 
o diSCiplinario que se instruya al Oficial de Aeropuerto. Será de
clarada por la Autoridad ' u Organo competente para orden:tr 
la incoación del expediente. 

Art. 16. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir 
' ;1 esta situación el 75 por lOJ de su sueldo y la totalidad del 
complemento familiar. No se le acreditará haber alguno en 
caso de incomparecencia o d?claración de rebeldi!:b . . 

El tiempo de suspensión provisional. como consecuencia del 
expediente disciplinariO, no podrá exceder de seis meses, salvo 
en caso de paralización del p·rocedimiento imputable ' al Intere' 
sado. La concurrencia de esta circunstancia determinará la pér
dida de toda retribución hasta que el expediente sea resuelto. 

Cuando una suspensión no sea declarada firme, el tiempo de 
duración de la misma se computará como de servicio activo, 
debiendo acorda.rse la inmediata reincorporación del Oficial 
de Aeropuerto a su " puesto de trabajo, con reconocimiento de 
todos los derechos económicos y demás que procedan desde la 
fecha de efectos de la suspensión. 

Art. 17. La suspensión tendrá carácter firme cuando se im· 
Y)onga en virtud de conder ' criminal ,'o de sanción disciplinaria. 

La condena y la sanción de suspensión determinará la pér
dida del puesto de trabajo, cuya provisión se realizará según las 
normas generaleu de este Reglamento. 

La suspensión pe condena criminal podrá imponerse como 
¡jena o por consecuenci¡¡. de la inhabilitación para el ejerciCiO 
de cargos y funciones públicas. con el carácter de principal o di'! 
accesoria, en los términos de la sentencia. en que fuera acor
dada. 

La imposición de la pena de inhabilitación especial para 
la carrera del funcionario o la absoluta para el ejerclc\o de 
funciones públicas si una u otra fueran con carácter perpetuo 
determinará la baje. definitiva del Ofici,al de Aeropuerto en el 
servicio, sin otra reserva de derechos que los consolidados a efee. 
tos pasivos. 

La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá ex
ceder de seis años, siendo de abono al efecto el períOdO de per
r.:anencia del Oficial de Aeropuerto en la situación de suspenso 
provisional. . 

En el tiempo de cumplimiento de le. sanción o de la pena de 
suspensión firme el Oficial de Aeropuerto estará privado de 
todos los derechos inherentes a su condición. 

SECCIÓN 6.- REINGRESO EN EL SERVIC.IO ACTIVO 

Art. 18. El reingreso en el servicio activo de quienes no ten
gan reservada su p,laza o destino se verificará con ocasión 
de va.!!ante y respetando el sigUiente orden de prelación. 

a) Excedentes forzosos. 
b) SupernumerariOS. 
c) Suspensos. 
d) Excedentes voluntarios. 

Quienes cesen en 'la situación de supernumerario o procedan 
de las de excedente forzoso o suspenso estarán obligados a so
licitar la admisión y a participar en cuantos concursos puedan 
anunciarse para la provisión de puestos de trabajo, decla.rán
doseles de no hacerlo, en la situación de excedencia volunta
ria. Gozarán, por una sola vez, de dereCiho preferente para ocu
par alguna de la.s plazas vacantes que existan en la localidad 
donde servían cuando se produjo su cese en el servicio activo. 

Los excedentes voluntarios sólo pqdrán utilizar este . derecho 
de preferenCia por una sola. vez y durante un plazo de quince 
años, a partir del momento de su excedencia. 

Art. 19. El Oficial de Aeropuerto, en cualquiera de las si
tua.ciones descritas, pasará a la de jUbilación forzos·a al cum. 
p,lir los sesenta y cinco años de edad. 

CAPITULO IV 

Clasi,fica(lión de I~ puestos de trabajo, prOVISlon de vacantes 
y cambios de destino 

Art. 20. Los puestos de trabajo que serán desempeñ·ados en 
10,s Aeropuertos o dependenCias de la Administración Central 
por el personal de este Cuerpo serán los siguientes: 

Primero.-Servicios generales. 
Segundo.---Directores de tránsito de los Aeropuertos de pri

mera categoría. 
Tercero.-Segunda Jefa·tura de los Aeropuertos de segunda 

c!l.tegorí'a. ' 
Cuarto.-Jefatura de lo¡¡ AeroPUertos de tercera categoría 
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Art. 21. La calificación necesaria para desempeñar el pues
to de trabajo de Servicios. generales se obtendrá a la term1~ 
ción del cmso de formación . . 

Para los puestos de trabaja segundo, terCero y cuarto se re
querirá calificación previa para cada uno de ellOs mediante las 
pruebas que en cada caso se consideren convenientes, siendo re
quisito indispensable para poder concurrir a estas pruebas el 
haber estado un mínimo de dos años en el puesto de trabajo 
anterior. 

Las convocatorias para estas pruebas se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Ministerio del Aire», con un mínimo de ·tres 
meses de anticipación, en las que se detallarán las materias que 
serán exigidas y el lugar del puesto de trabajo a cubrir. 

Art. 22. Tendrán preferencia para concmrir a las pruebas 
a que se refiere el artículo anterior lOs que figuren con menor 
número en la relación orgánica del Cuerpo. Por cada puesto 
de trabaja deberán ser convocados para concurrir a dichas prue
bas, al menos tres de los solicitantes, a. no ser que el número 
de éstos no alcanzara esta cifra. 

Art. 23. Las vacantes de los puestos de trabajo del apartado 
primero del artículo 20 se cubrirán por el sistema de provisión 
normal; los Je los apartados segundo y tercero, por concmso 
de méritos, y los del apartado cuarto, por libre elección, siendo 
preceptiVO para cubrir las vacantes de los apartados segundo, 
tercero y cuarto haber, obtenido las calificaciones a que se re
fiere el artículo 21. 

aAPlTULO V 

Derechos de los funcionados 

SECCIÓN 1.' RECOMPENSAS 

Art. 24. Los Oficiales de Aeropuertos que se distingan noto
riamente en el cumplimiento de sus deberes podrán ser pre-
miados, entre otras, con las siguientes recompensas: . 

a) Mención honorífica. 
b) Premios en metálico. 
c) Condecoraciones y honores. 

Estas recompensas se otorgarán a propuesta fundamentada 
de la Dirección General 1.: Organismo Central de que dependa 
el Oficial de Aeropuerto, y serán concedidas previa formación 
de elq)ediente, que el Director general de Personal someterá a 
aprobación ministerial. 

Las recompensas concedidas se anotarán en la HOja de Ser
vicios d~l Oficial dé Aeropuerto y se tendrán en cuenta como 
mérito en los concmsos. 

SECCIÓN 2." VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

Art. 25. TOdos los Oficiales de Aeropuertos tendrán derecho 
a disfrutar, dmante cada MO completo de servicio activo, de 
una. vacación retribuida de un mes o a los días que en propor
ción le correspondan si el tiempo servido fué menor. 

Art. 26. Las enfermedades que impidan el normal desempeño 
de las funciones pÚblicas darán lugar a licencias de hasta tres 
meses cada año natmal, con plenitud de derechos económicos. 
Dichas licencias podrán prorT<lgarse por períOdOS mensuales, 
devengando sólo el sueldo y el complemento familiar. 

Tanto inicialmente como para solicite.r la prÓrToga deberá 
acreditarse la enfermedad y la no procedencia de la jubilación 
por . inutilidad física. 

Art. 'lfl. El fubsecretario, el Director general o por su de
legación el Jefe superior de la dependencia donde el Oficial de 
Aeropuerto preste sus servicios podrá conceder pennisos de haste. 
diez días cuando existan razones justificadas par,a ello. 

Art. 28. Por' razón de matrimonio el Oficial de Aeropuerto 
' tendrá derecho a una licencia de quince días. 

Se concederán licencias en caso de embarazo por el plazo que 
regle.mentariamente se determine. 

Las licencias reguladas en este articulo no afectan a ]Qs 
derechos económicos de los Oficiales de Aeropuerto. 

Art. 29. Podrán concederse licencia.$ para realizar estudios 
sobre materias directamente relacionadas con la función públi
ca, previo informe favorable del superior jerárqUico correspon
diente, y el Oficial de Aeropuerto tendrá aereoho al percibo del 
su~ldo y complemento familiar. . 
. Art. 30. Podrán concederse licencias por asuntos propios. 
Dichas licencias se concederán sin retribución alguna y su du
rlldón acumulada no pO!ká en ningún caso exceder de tres 
meses cada dos años. 

Art. 3ll. El períOdo en que se disfruten las vacaciones y la. 
concesión de licencias por razones de estudios y asuntos propios, 
cuando procedan, se subordinará a las necesidades del ser
vicio. 

Art. 32.--Corresponderá la concesi6n de licencias al Director 
general. 

OAPITULO VI 

Deberes e incompatibilidadea 

SECCIÓN L a DEBERES 

Art. 33. Los Oficiales de Aeropuertos vienen obligad~ a aca.
tar los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Fundamentales del Reino, al fiel desempeño de la 
función o cargo, a colaborar lealmente con sus Jefes y compa.
ñeros, cooperar al mejoramiento de los servicios y a la consecu
ción de los fines de la Unidad administrativa en . que se hallen 
destinados. 

Art. 34. Los Oficiales de Aeropuertos deberán residir en el 
término municipal donde radique la Oficina, Dependencia" lu
gar donde presten sus servicios. 

Por causas justificadas, el Subsecretario del Departamento 
podrá autor,izar la residencia en lugar distinto, siempre y cuando 
ello sea compatible con el exacto oumplimiento de 'las tareas 
propias del cargo. 

Art. 35. La jornada normal de trabajo será de cuarenta y 
dos horas lemanales. 

Ouando sea necesaria la prolongación de jornada se atendrá 
a lo dispuesto en el Decreto 1697/1967, de 20 de julio. 

Art. 36. Los Oficiales de Aeropuertos deben respeto y abe
diencia a los Autoridades y Superiores jerárquicos, acatar sus 
órdenes con exacta disciplina, tratar con esmerada corrección 
al pÚblico y a los funcionarios subordinados .y facilitar a éstos 
el cumplimiento de sus obligaciones. . 

Art. 37. Los Oficiales de Aeropuertos han de observar en 
tOdo 'momento una conducta de máximo decoro, guardar sigilo 
rigmoso respecto de los asuntos que conozcan por raz.6n de su 
cargo y esforzarse en la mejora de sus apt:tudes profesionales 
y de su capaCidad de trabajO. 

Art. 38. ws Oficiales de Aeropuertos son responsa·bles de la 
buena gestión de los servicios a su cargo. 

La responsabilidad propia de los Oficiales de Aeropuertos no 
excluye la que pueda corresponder a otr-as grados jerárquicoS. 

La responsabIlidad civil y penal se hará efect iva en la forma 
que determina la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, salvo lo dispuesto en el Código de Justicia Militar, 
que en todo caso tendrá carácter preferente, y en la Ley Penal 
y Procesal de Navegación Aérea. 

8ZCCIÓN 2.& INCOMPATIBILIDADES 

Art, 39. El desempeño de la función pÚblica será incompati
ble con .el ejerciciO de cualquier cargo, profesión o actividad que 
impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los deberes del 
Oficial de Aeropuerto. . 

Ar,t . 40. A los efectos de lo que se dispone en el articulo an
terior se tendrán en cllenta las siguientes reglas: 

Prímera.-Ningún 011cial de Aeropuerto podrá ejercer otra 
prOfesión, salvo en los casos en que, instruido el oportuno expe
diente, con audiencia del interesado, se declare por el Subsecre
tario del Departamento que no perjUdica el · servicio que ' el 
Oficial de Aeropuerto tenga a su cargo. 

No será necesaria, en principio, la instrucción de ~cho expe
diente cuando la compatibilidad o la incompatibilidad con· el 
ejerCicio de la profeSión determinada estuviera ya declarada por 
los preceptos de las Leyes, Reglamentos u otras disposiciones le
gales que rijan el Cuerpo o carTera de la Administración o la 
función pÚblica que les incum·be. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los O1I.ciales 
de Aeropuertos están obligados a declarar ·al SUbsecretario del 
Departamento las actividades que ejerzan fuera de la Admi
nistración, para que a su vista pueda ordenarse, en su caso, la 
instrucción del correspondiente expediente de incompatibilidad, 
a los efectos de garantizar lo establecido en el artículo 39. . 

Segunda..-El Oficial de Aeropuerto no podrá ejercer activI
dades profesionales o privadas, bajo la dependenCia o al ser
vicio de otra.¡¡ Entidades o particulares, en los asunws en que 
esté interviniendo por razón del cargo, ni en los que estén 
en tramitación o pendientes de resolución de !a Oficina local, 
Centro directivo o Ministerio donde el Oficial de Aeropuerto 
estuviera destinado, adscrito o del que deppnda 

Tercera.-El Oficial de Aeropuerto que no f'st.¡viera en situa
ción de JUbilado o de excedencia voluntaria no oodrá ostentar 
Ia. representación, asumir la defensa ni presl,a r el servicio de 
Perito de otras Entidades o part iculares, por dt:slgnación de 
éstos, en las contiendas en que el Est ado sea parte ante 101 
Tribunales de Justlc.la. ordinarios, contencioso ooministrativos 
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o esoecíales, ni en las reclámaciones que se promuevan contra 
actos átlministrativos' 'de' gestión ante los Organismos y Tribu
nales administrativos dependientes de cualquier Ministerio, 
no pudiendo tampoco dicl:os funcionarios 'desempeñar profesio
nalmente servicios de Agencia de negocios o de C-oestoría admi
nistrativa ante ,las Oficinas iocales o centrales de los Departa
mentos ministeriales. 

Art. 41. El ejercicio por el Oficial de Aeropuerto de ac
tividades profesionales o privadas compatibles no servirá 
de excusa al deber de residencia que le sea exigible, a la ásis-

, teneia 'a la Oficina que requiera su cargo, ni al retraso, negli
gencia o descuido o informalídad en el desempeño de los asun
tos, debiendo ser califIcadas y sancionadas las correspondientes 
faltas conforme a las normas que se contienen en el capítulo VII 
del presente Reglamento. ' 

Art. ' 42. ws Organos de la Administr~íón del Estado a los 
que cOq1peta la dirección, inspecCión o jefatura de los respectivo¡¡ 
servicios cuidarán de prevenir y, en su caso, corregir las incom
patibi1\dade& 'en que puedan incurrir los , Oficiales de Aeropuer
tos, promoviendo, cuando así sea procedente. expediente de san, 
ción disciplinaria. 

A estos efectos se calificarán de falta grave le incursión vo
luntaria del Oficial de Aeropuerto en cualquiera de las incom
patibilidades a que se refiere este Reglamento, salvo cuando 
concurran, además, circunstanclas que obliguen a calificarla de 
falta muy grave. . 

Art. 43. Los Oficiales de Aeropuertos no podrán ocuJlar si
multáneamente varias plazas de la AdministraCión del Estado, 
salvo que por Ley esté expresamente establecida la compatibi
lidad o se establezca medlante este mismo procedimiento. 

Art. 44. La aceptltción de un cargo incompatible presume la 
petición de excedencia voluntaria en el Que anteriormente se 
desempeñaba, a no ser que se solicite expresamente en aquél. 
Los in".eresados en' su provisión podrán pedir que se declare va
cante. 

CAPITULO VII 

RégimIID disciplinario 

SECCIÓ"1 La FALTAS 

Art. ~. Las faltas cometidas por los Oficiales de Aeropuertos 
en el ejerciCio de sus cargos podrán ser leves, graves y muy 
gl'aves. , 

Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los dos 
años, y las muy graves, a los seis años. 

Al't. 46. Se considerarán faltas leves: 

,a) El retraso en el desempeño de las funciones que les están 
encomendadas, cuando este retraso no perturbe sensiblemente el 
servicio. 

b) Las que sean consecuencia de negligencia o descuido ex
cusáble. ' 

c) La falta no reiterada de asistenCia a su destino sin jus-
tificación de causa. 

d) La falta de puntualidad en el serviCio. 

Al't. 4'7. se considerarán como faltas graves: 

a) La indisciplina contra íos superiores. 
b) La. de9COnsideración a las autoridades o a los partiCUla

res en sus relaciones con el servicio. 
c) La falta reiterada de asistencia a su destino sin causa que 

lo justifique. 
d) Las que afectan al decoro del funcionario. 
e) Los altercados y pendencias dentro de la dependencia o 

lugar donde preste servicio, aunque no constituyan delito o falta 
punible. 

1) , La Informalidad' en el despacho de los asuntos, cuando 
perturben sensiblemente el servicio. 

g) El negarse a prestar servicio extraordinario en los ca
&lsque le ordenen los superiores. 

Art. 48. Se considerarán faltas muy graves: 

I!t), La falta de probidad moral o material y cualquiera con-
ducta constitutiva de delito doloso. 

b) La manifiesta insubordinación indiVidual o la colectiva.. 
c) El abandono del servicio. 
d) La violación del secreto profesional y la emisión de in

formes o adopción de acuerdos , manifiestamente ilegales. 
e) La conducta contraria a los Principios Fundamentales del 

Movimiento Nacional. 
Art. 49. Incurrirán en responsabilidad no sólo los autores 

de una falta, sino también los Jefes que la toleren y los funcio
narios que la encubran, asi como los que induzcan a , su ' CO

misión. 

Art. 50" POr· razón ae las faltas 'a que' se refieren' losar-
tlt:ulos anteriores podrán imponerse las Siguientes sanciones: ' 

a) Apercibimiento. 
b) Pérdida de uno a cuatro dfas de remuneraciones. 
e) Pérdida de cincc. a veinte días deremuneraciones,- excepto 

el complemento familiar. 
d) Traslado con cáinbio de residencia. 
e) Suspensión de ' funciones. ' 
f) Separación del servicio, 

Las faltas leves s6lo, podrán corregirse con la1>sanciones ,que 
se señalan en los apártadosa) y b), que seráninlpuéstas por '~ 
Jefe de' la Oficina o del Centro, sin necesidad de, pr,e'('ia instruc-
ción de expediente. , ' " ' 

Las sanciones de "los apartados C), d) y ~)W !:¡nI,londr,án 
en cúalquier caso por ,el Ministerio, por la comisión de fal~~ 
graves , o muy graves. " 

La separación del servicio, que únicamente se impondrá como 
sanción de las faltas mUY graves, se acordará por el Gobierno, 
a propuesta del Ministerio d~l Aire, qUien previamente oirá a: la 
Junta Permanente de Personal de Funcionarios Civiles de la '-
Administración Militar. ' , 

Al't: 51. No se podrán imponer sanciones por falt as grav~s 
o múy graves, sino en yirtp,d de expediente inStruído, al efeCto, 
con audiencia del interesado y de confor.midadcon IO"prevenido 
en el título VI de lá Ley de ProcedimientO Adininistratlvó. 

Será competente para ordenar la incoación del expediente 
disciplinario el Jefe del Centro y Organismo en que preste sus 
servicios el Oficial del Aeropuerto. o los superiores JerárqUicos 
de aquél. 

Si la falta presentara caracteres de delito se dará cuenta 
al Tribunal competente, 

Art .. 52, Las sanciones" disciplinarias que se impongan a los 
Oficiales de Aeropuertos se anotarán en sus hojas de servicios, 
con indicación de las faltas que las motivaron. 

Transcurridos dos ' o seis años desde el cumplimiento de la 
sanción, según se trate de faltas graves o muy graves no ~n
cionadas c<¡n la ,separaCión d~lservicio , podrá acordarse la 
"ancelación de aquellas :anotaciones "a inStancia del interesado 
que acredite buena conducta desde que se le impuso la sanción. 
La anotación de aperCibimiento y la pérdida de uno a cuatro dias 
de remuneraciones se cancelarán , a petición del interesado, a los 
seis meses de su fecha, 

La cancelación no impedirá la apreciaCión de reincidencia 
si el ,Oficial de Aeropuerta ,vuelve a incurrir en fa;1ta. En ,este 
caso los plazos de cancelación de las nuevas -anotaCiones 'serán 
de duración doble que la de los señalados en el párrafo anterior. 

SEcCIÓN 3,a TRIBUNALES DE HONOR 

AÍ't. 53. Con independencia de 'lo; dispuesto en' 'los articu
los anteriores podrá seguirse ' procedimiento ante Tribunales de 
Honor para conocer y sancionar los actos deshonro,sos ~ome
tidos por, los Oficiales de Aeropuertos que los hagan desmerecer 
en el concepto pÚblico O indignos de seguir desempeñarido' sUS 
funciones, ' , ' " ' 

La organización y proc,édiriliento de los , TribuIialeii de , Honor 
vendrán determinados por sus disposié~oties pecul\&res. 

CAPITULÓ vriI 

Unif"rmidad 

Art. 54, El personal perteneciente al Cuerpo de Oficiales 
de Aeropuertos tendrá obligaCión de vestir el uniforme reglame~ 
tario del Cuerpo (ReglB.q1"'nto de Uniformidad) cuando presten 
servicios que .'equieran estar en contacto con el público. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 23 de agosto de 1967 sobre .fijación del 
derecho reguladm para la importación de productos 
sometidos a este régimen. , 

TIustrisimo señor: 

De conformidad ' con el apartadoseg'undo., del articulo, 'caartO ' 
de la ' ~n -Inimstenal de fecha 3Í' de' oobubre -de ' }.f163, 


